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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOM,-  EX 

,-,u,C~1441 ~MIL ~13M.~ 1.--U1 si,  V,  

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/2/2019 

30 MAYO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
DGA830930787 	— 	 --- 	------------ MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CENTENO No. 978, COL. GRANJAS MÉXICO, C.P. 08400, ALCALDÍA IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
dgardi@prodigy.net.mx  

0155 5657 1212 5657 5672 	5657 1434 0155 5649 4304 ventasgobierno.gardi@gmail.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
AUGUSTO GARCÍA OLEA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 217, LIBRO 4, FOLIO 798 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 1994, DEL LICENCIADO JOSÉ EUGENIO 
CASTAÑEDA ESCOBEDO; NOTARIO PÚBLICO No. 211 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2111 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA: 	. PAPEL BOND, PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA'''.  

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA 
SECRETARÍA DE FINANZAS "" 	 / COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA - 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954' / 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 046/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA EXT. 026/2019 

y" FALLO: 28-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00019-2019  No. LPNP-016-2019 - ESTATAL 	•"" 032-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
126-0103010103011 1010101-207A00000000000-2111-5100'.  

INVERSIÓN): CONCURRENTE): 126-010301010303-11010101-20700002000000S-2111-5100 •••• 
126-010301010304-11010101-207000040000000-2111-5100.- 

GASTO CORRIENTE .- INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL - 126-010304010101-11010101-207000030000005-2111-5100 
126-010201010101-110113101-20700005000000S-2111-5100 -- 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
) 
1 	1 

POR EL PROVEEDOR 

... 	___~,....... —__ --',. 

L HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL 	ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QU 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

AUGUSTO 	CÍA 
REPRESENTANTE • GAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, 

OLEA 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

O C7 O Q L5' 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE MENEO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FRIANIA8 DEL 008tERNO DEL ESTADO 
DE MEM°, POR CONDUCTO DEL DOCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y10 PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARA 0LA ~TRATANTE" Y ''EL PROVEEDOR", RESPECTrVAMENTE, CONFORME A LAS StaumeriTss: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretada de Finanzas ea la Dependencia del Poder Ejecutivo del bledo, que tiene entre otras funcione/4 la de brindar el apoye adrninletati" la arkillltdción da 

bienes y helados. as COMO fa de proveer °poli:anonade a tes <lamba dependen:les de los elementos y materfelea de traba», necesarios pare el desarma) de sus 
funcionas, de oonfornitled con LO merisio en tos adiados 19 fraeckm pi, 23, 24, biatlones XXXVII," XXXVIII y 0(1V de la Ley Orgánba de le Administración Pública del 
Estado de México: 1,3 fracción X5114 9 Encolen 4 30 fracción II y 32 rabonea. VI, VIII, >11. XIII y XLVI del Reglando litteduf de le Beareler la  de Finanzas  

B, Que la DIrección General de Recama Metadeles; ea la unidad adminlarraffve encargede de la adqulalokin de los bienes y sentidos, de acuerdo con lo establecido por 
los articulo' 61, 12 de la Ley de-CoetratecIón Paha detalla:1de México y Municipios: 6 y 10 de su Reglamento 

C. Que el DIrealos General de Recurso' Materiales, se momia* telediario para ausoilbir el presente contrato, contente e lo prevertden el articule 66 del Reglamento de fa 
Uy de Contrateolón Pública del Estado de Magas y MUsticiplos y los Manees al Reglamento Irderior de la Secretaria de Finanzas. 

D, Que a través dei dictamen de adjudicación que se mencione en el anverso de «de instrumento, el Conté de AdquIslolones y Servicios adjudicó, a "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato admInlelatIVo de adquisiobe de bienes. 

E. Que mínele corno domicilio para todos los Vedas de este contrato, el edificio marcado con el dimano 100-8, de la calle Unave, =tenla IzcetiHPfENf, código pedal 
50150, Toluca, Estado de ideaba. 

U. Da "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que asta debidamente constituido «¡Merme a las leyes de tos Estados Unidos Mexicanos. y que cuenta con personalidad Mirla proi9a para contratar y obligarse. 
B. Que quien suscribe el presente contrato Seres lea facultades Mesadas píes tableado y que éstes no le tren sido revenidas id limitadas de manera alguna. 
C. Que entre ores actividades se dedica a la prestación de? servicio Moda del presente ~Salo; pare cuyo efecto cuenta con Ice recursos financiaron Monises, brutos 

Y materiales suncientes 
D. Que conoce plenamente las disposiciones que. para el caso de adquieiclon de bleus y sumido% establecen la Consinuebn Politice de tos Estados Unidos Mexicanos, 

la klenalnuolón Ponce del alado Libre y 8obersno de México, te Ley de Controla:16n Pública del Estado ele thierico y Municipios. y su Reglarrsento. ast como lea 
demás normas juddicas mexicanas que regulan, en lo Maula; la prelación del servicio objeto del presente tontillo, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumPilrfell. «mandando expreaarmanta a todo entenada* luridloo qua ea oponga a éstas. 

E. Oue sonata como amical° para todos los efectos legales de este contrato, el mencionado an al envero del presente Inetrumenlo jable°. 

VI. Da "LAS PARTES" 
A Que es au voluntad celebre( et presente central°, da conformidad con lo establecido por los «aculas 1 bodón L 3 (radón II, 5, 7, 86. 68, 67, 68.89, 70.71, 78  fracción 

te y IV, 78, 81 y 82 de la ley de contratación Pellica del Estado de Ama» y Monlelpicts: y 06, 120,121, -122, 123, 124, 125, 120, 129, 130, 132,134, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de le Ley de Contratación Pealan del Estado da México y Municipios, ate que existan, en Reme alguna, vicios del consentimiento que fo pueden Invalidar 
en torio o en pana, 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parle del presente anhele, obligándose e cumplirlos cabalmente en ceda uno de sus 
terminoa. 

Expuesto lo anterior, las panes convienen en sujetarse a las siguientes 

Ausuuks 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a MI A CONTRATANTE" los bienes a que Be risa«. la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como "tos hiemal", 
sujetándose a loe elementos básicos dala adquisición, lea cláusulas pactadas y las anexos del Mamo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE Loa BIENES 
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los blanca que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste, 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México. siguiese «tos blues' por una cantidad indelennineda, deberá fijar los minimon y 
máximos dentro de la asignación presupuestal correspondía», sujetándose al programa de suministro el cual refinará parte del presente controlo y no deberá exceder el 
alunado fiscal en que se suscflbe. 
En el supuesto de que rebase un ejem* fiscal, 1A CONTRATANTE" deberá ajustarse, dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiolones, arrendamientos y cenados, determinando el presupuesto told como el relativo al alguien% elerdolo, considerando los colon vigentes y las previsiones 
necesarias para los Masies de costea que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los blenda en el plazo, lulo y horado que se establecen en el anverso del presente cenado. 
La entrega' de' los bienes se efectuara bajo la responsabilidad de "El. PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y les maniobras de larga Y 
desoarge, debiendo ser esialibre a Bordo (LAII). 

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES 
El pego de tos bienes se realizará en la-forma y plazo Indicadas en el anverso de este insimmento. previo cumplimiento de loa requisitos que consigna le Clousina 
OCTAVA; 
El proveedor, con fundamento en el adiado 120 tracción VIII del Reglamento de la Ley de Coniraladen Pabilo del Estado de //babe y Municipios, da ser el caso, se °biles 
a reintegrar lea cantidades que el Gobierno del Estado de México la nublara entregarlo en exceso par error con moilvo de le eoneetación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 dm habites siguiente/ ala feote darenuadridenlo de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
e ta Caja General de Gobierna; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remitir coma ala conlatente 
En caso de que el proveedor no reintegre dabas «trabadas en el plazo diputada, este se cunsiderérá crédito fiscal y se solicitará el área de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En cano de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anhelo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, amanita por el Importe lolal 
de este, 
La  garantid deberá otorgarse  a Través de lanza, cheque certificado o cheque de )al, En el casa de que se deba presentar a larvas de fianza se sujetará á texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
La garande es cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya moldeado el Imperio total del anticipo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la pallodlelded y la fórmula que se indice en el anverso del presente instrumento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escribo que Justifique ante "LA CONTRATANTE" le modem :don It les precias yen un plazo•no mayor de treinta dlas hábiles se resolverá 
en definitiva la conducenie. 
Cuando el apta de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes oonforme el precio pactado Inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Lea (acarree que presente "EL PROVEEDOR', con moho de la enalenaoión y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a los 
lineamientos siguientes: 

Exhibliee en 6 tantos, las Impresionas de los cornprobarnee hades digitales y deberán cumplir con be recelaba fiscales vigentes, les ientisienes que en  su caso 
sustenten fas facturas, deberán contener el asgo de 'EL PROVEEDOR" y el tolo quo les corresponda; 

II. Contener la descripción detallada de los bien" loa precios ungía«, y totales de cada concepto, el deaglode dal Impuesto al Valor Agregado y de loa descuentos 
ofrecidos:y el Importe total non número y letriz.y 

al Emitirse e nombre del Gobierno del Estado de México: indicando el armero del presente uontrala; y contar non le firma del servidor público responsable de la recepción 
le los bienes, aso como con el sello de la unidad admInIstralive usuaria y la partida presupuesta) afarolada. 

En todo caso, las facturas deberán acornpallesse da le dnountenlación que soladle le Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origina con molo de la celebro:iba de este 0001810 y su cumplimiento, correrá a cargo de fa parte que tenga el carácter de cauto:de 
respecto el mismo. 
En este Bedel°, Iodos los gravámenes fiscales que seas reperatifibles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
par "LA CONTRATANTE" mediante la presenladón de le documentación comprohaloda correspondiente. 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo Indicado en el enromo de esie Gentralo,lealtded de 
En 

	los Wenes, el momento de le entrega de tos bienes, "EL PROVEEDOR" debed entregar a «LA CONTRATANTE", una póliza de garanlla expedida por el fabricante, en lo que ce hará constar, como mínimo, lo siguiente: 
I, Alcance y duración; 
II. Gadd de soporte de los blue: 
111 Condiciones y mecanismos para hacerle efectiva; 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

lig1~111111~, Mr,,,.u7ACKYS 1.:~1~11. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: PAPEL BOND, PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA. -1' 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLÓ.F/ 

LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS KM 4.5, COLONIA LAS CULTURAS, C.P. 51355, ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO. ' 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $343,791.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADDS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO APLICA. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V:', DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $29,637.16 'VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 16/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DÉ FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-016-2019' 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $14,818.58 
(CATORCE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 58/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS RASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-016-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL 
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL ,CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.!INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., EN 
EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.- 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
A 

1 

POR EL PROVEEDOR 

41 1:::_z_ la 

1 	i 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
.DIFIECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL:PEISENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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REPRESENTANTE L GAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, 
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S.A. DE C.V. 
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IV. Domicilio pera reclamaciones: y 
V. EdiablecIMIenlos o talleres de sentido. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR' se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de loa bienes. así COMO de los danos y peludos que se lleguen IleaUeer e "LA 
CONTRATANTE" o a terneros, 
Le no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a lea disposlolones de loe Capítulos Noveno y Décimo Primero de fe Ley Federal de Proteralón al Coneumfdor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obege a reemplazar los bienes que no cumplan con les especificaciones. mames y modelos e que se refiere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con *loe o detecta ocultos, dentro del plazo de Cinco das habito, contados a pedir de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe le nolinewión correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" e suministrarlo de muerdo con lo establecido en el Anexo Uno del presente contrato. 
La nollaceofón Indicada en esta ciáusule debata realizarse dentro de los treinta ellas helaba pastenores a lee:cha de entrega de bs bienes, 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a aufrager lodos los gastos relacionados con la realizamon de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta dios hábiles posteriores a la fecha de entrega sellalede en el anverso de este instrumento. 
El Importe de lee pruebas de oafidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por 'EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días habitas posteriores a la fecha en que le 
sise presentada fa documentación comprobetcde correspondlenie. 
Los gama trisecados en tela cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR' en el plazo Indicado, se harán efectivos a !revés de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pego a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del pareorial que ocupe con motivo de la eneienaelón de los bienes, será le árdea responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia da trabaje y de seguridad social, 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de lea reciernacionee que sus trabajadoras presenten en su contra o en contra de 'LA CONTRATANTE", en 
relación con los 'rebaba realizadas con motivo de la enalenecain de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las InfractIon:es de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes, serás' de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN Ele. CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a heteras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato, En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimlenlo de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez días posteriores a la susoripcbn del presente contrato, La correspondiente garantía de 
cumplimiento en el tiempo e Imparte que se establece en el anverso del mismo. 
La gerenea deberá sujetarse al texto que determine previamente °LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL .PROVEEDOR" halle cumplido con todas sus 
obligaciones coniractudee. 
No será necesario entregar la gwanne de cumplimiento del contrato el entes de que fenezca el término pata la suscripción del controlo 13. PROVEEDOR" suministre la 
totalidad de los bienes, y ef monto del contrato no exceda de dos mil veces ei salarlo minlmo vigente en el Capital del Estado. 
SI le generale se otorgó mediante fianza. "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas lee obligacadnes pactadas a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dios 
hábiles y por escrito, dará aviso ala institución aflanzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente °arenga contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que seeslablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR' en te fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convanabnal que se establece en el anverso de este contrato. 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de  las obligaciones que derivan de esta contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el hnpcde 
de le garantlat da cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumento. indeperellenlernente de la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá oxtgtr a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su ceso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los Odios y perjuicios ocasionados a 	CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presenta contrato podrá eer rescindido en caso de Incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vla adminleltativa, previo desahogo de la garantid de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; art tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindido, será neceamio que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administreavo, 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE° son las siguientes; SI "EL PROVEEDOR" sobe entregar le garantla de cumplimiento 
del contrato, cal como te de defectos Y vicies ocultos, en tos (armaba y bolo las cendialenes qua consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

Si 'EL PROVEEDOR" se declara en quiebra a suspensión da pagos, o st hace cesión da hienas en forma tal que afecta a este contrato; 
Sr el almea de "Et, PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes as superior a diez dlaa bebiese: 
SI "EL PROVEEDOR" Incumple con el plaza para el reemplazo de tos Manee que «insigne la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable e "El. PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grave del contrato. 

En ceso de incumplimiento grave de cualesquiera da las obligaciones de 'EL PROVEEDOR". "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el compilmienb del presente 
contrato. aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, e declarar admintstrativarnen te su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opio Por 

la rosclelbn, Impondrá a "El. PROVEEDOR" una pene convencional hasta por el imparte 'de la garanlla de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
Instrumento, En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los danos y peritillol ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le aplicación  da les penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, así como de la rescisión dei contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulle equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 
Actualzación 	vigente en el Estado de hiteXili en la fecha da Infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. así como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe importes por concepto de penas convencionales y sanciones adminIstratIves que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pego a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de les penas convencionales y las sanciones administrativas ' que se refiere el presente contrato, .es1 como de la rescisión de este laskurnanto, "LA 
CONTRATANTE" podrá incluir 3"EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fiabas Objetadas que lleve la Secretarle de le Contratarla; así como en el 
lisiado de empresas o personas sujetes al procedimiento adnentseadvo sanefonador, previsto en el Edículo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Regiameeto. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parlas convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios ast corno 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aPllnables, quedando la Dirección General Jundica y Consultiva de la Secretaria General da Gobierno como 
r£preeentente legal del Gobierno del Estado de México, 	- 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
" Interpretación y nurnPillniento del presente  contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las pedes convienen someterse a te jurisdicción y competencia de ros Tribunales AdmInistrativos de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expreeamente, al tuero que pudiera corresponderles por razón de su dornIcillo o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por les partes que en él intervinieron y enterados de su alcance legal, al presente contrato se firma el calce, en original y una copla, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado da México, an la techa señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA; "El. CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas lustlficadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios origInalmenle contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, Be 
ocasionarla algún  dono o perjuicio al Estado de memo. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen direciantente con el controlo.' 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

1X602110-1415 PIA645111, 	 Y . 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CBIA/2/2019 

30 MAYO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VEME DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00019-2019 ' 

/4\1/ 

2111020006-001 PAPEL BOND TAMAÑO CARTA' 

- PARA FOTOCOPIADORAS E IMPRESORAS LASER 
ALTA VELOCIDAD. COLOR BLANCO, TAMAÑO 
CARTA, GRAMAJE UNIFORME Y ESTABLE DE 75 
GRAMOS POR METRO CUADRADO. DE PRIMERA 
CALIDAD, NO RECICLADO. PRESENTACIÓN: 10 
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO. 

MARCA XEROX ECOLÓGICO' 
MODELO 003M02010 fr  

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE DISTRIBUIDORA GARDI, 
S.A. DE C.V.,' QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU 
ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

DISTRIBUIDORA 	GARDI, 	S.A. 	DE 	C.V.,' SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

DISTRIBUIDORA 	GARDI, 	S.A. 	DE 	C.V.‘; 	SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO 	A 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	DE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. O EN EL 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.' DEBERÁ SIN 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 

CAJA' 

-- 

510' 
/ 

$ 674.10 - 
(IVA INCLUIDO) 

$ 343,791.00' 
(IVA INCLUIDO) 

.. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO E D AVE 

ftitIbut.TMIL5101.~ 

SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.,'ASÍ COMO EL 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE 	LOS 	RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE 
C.V.1 DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DE 
CUALQUIER NATURALEZA ES: 

CENTENO No. 978 
COL. GRANJAS MÉXICO 
C.P. 08400 
ALCALDÍA IZTACALCO 
CIUDAD DE MÉXICO. 
CORREO ELECTRÓNICO: 
ventesgobierno.gardi eiSmai I .com,  

NOTA: 	DISTRIBUIDORA 	GARDI, 	S.A. 	DE 	C.V., 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

( A 
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GOBIERNO DEL. 
ESTADO DE MÉXICO EDOA 41,E.  X 

,11iIP.11-7.004 11.,~ 

NOTA: 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA 

(TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	TOTAL: 
791 .00 $3437L 

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 
I 

r— 	t 

POR EL PROVEEDOR 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
gi ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 151 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MAS 
ESTRICTA RESPONSABILJDAD DEL ÁREA USUARIA. 

AUGUSTO G 	CIA 
REPRESENTANTE 	GAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, 

OLEA 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES AÑO 

o C:7 
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